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DE LA

neiEsesA as- comom
^ticulo 1.’ Los loves obligarán en la Penín sala, islas ! 

Baleares y Canarias, à los veinte d las de sa promulgación, I 
® en ellas no se dispusiese otra coso. Se entiende hecha la ' 
promulgación el dia en que termina la inserción de la lev i 
en la Gaceia oficiai.

Art, 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su ! 
ctimpliiniento.

Art. 8.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, el no 
«apusieren Io contrario. {Código civil vigente) 
a decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden
de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
d ^’t Qtte los rematantes presenten los recibos '
ce haber satiatecho los derecho-s de inserción de los anun- \ 
los de subastas en la G-aceta de Madrid y Boletih Oficial. |

SUSCEIPCÍÓK PARTICULAR

En 0 ó un os A Paio tas. F'IEUA DE CÓRDOBA Pea otas.

Un mes................................8
Trimestre.. . . , , , 8 25
Seis meses......................... 16 50
Un aflo. 88

Un mes. ...... 4
Trimestre.......................... 11 2fi
Seis mojev....................... 22 50
Unaho.................................45

Húmero sueíto, 38 céniimDH de peseta.
Se publica todos loa días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTAN TE .—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ^BOLETIN„ tlispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
, en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados penódicoa.

¡ (Ordenes do 2 do bril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.) 
Los eeSores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

. responsabilidad, de consen-ar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

■ ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antes 
1 de su publicación abonen los interesados su importe, à ra

zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
l números sueltos á 38 céntimos.

Fiesibcia leí Goesejo le Hieistros
(Gace/o del 9)

88. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Kamilia, continúan en esta Corte, 
1^^^^^^*^^*^ ^^ *'^ importante sa-

^KLEGAOION DE HACIENDA
DE LiA

PROVINCIA OE CORDOBA

Núm. 1466
Condonación del pago do la Contribución 

Territorial
La Direooión general de Contribu

tiones é Impuestos bu oomuníoudo á 
®8ta Delegaoión de mi carga las dispo- 
®ioioa8a dictadas para oonoeder niora- 

por el concepto antee expresado, 
®S oualss son tas sigaíentes;
MINISTERIO DE HACIENDA

KEAL DECRETO
De conforiaídad con lo propuesto por 

® 3Jiaig(,|.Q jg flaoienda, da acuerdo 
’^Qn 61 Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
BT Don Alfonso Xdl, y como Reira 

Regente del Reino,
Vengo en decretar Io siguiente.

^^"^ arreglo á la ley de 
Junio de 1886 y al art. 28 de la 

^ resupueetoe de 30 del mismo mes 
^^^^' P'^drán reolamar la oocdona- 

to-^ *^^^ P^SO de Ia contribución terri- 
‘lal, como oonseonenoia de los daños 

^ b8ado9 por la filoxera y otras plagas, 
Por heladas, inundaoiones, pedriscos 

®nu^* °^^^°^^^^'^®^' ^*^^ partiouJares, 
to8^ ^^ ‘^^°°*iBtnÍ6ato;loBAyuntamien- 
Ii¡¿ V^*^^ ^^ D.pntación provincial; las 
bier ante el Qo- 
dog ®'^¡ ofecto.se consideran amplia' 
®hlú concedidos por loa artí- 
^0 à e ^ siguientes del reglamento de 
l.° 3^ ^^^‘'.‘«“bre de 1885 haata el día 

® Junio del presente aflo.

j Art. 2.® Los Delegados de Hacíen- 
| da remitirán sin demora á los Ayunta- 
j mientos ó ias Diputaciones provin- 
j oisies, según corresponds, las reclama 
j clones que para condonación por cala- 
( midades extraordinarias hayan raoibi- 

do; y aquellas Corporaciones tas trami
tarán y resolverán, así como las demás 
que de esta clase tengan, dentro del 
plazo de tres meses;procediendo según 
los casos con arreglo á lo prevenido en 
el capítulo 7.® dei reglamento de 30 de 
Septiembre de 1886, ó á Io dispuesto 
en el párrafo sexto y siguientes dei 
art. 28 de la ley de 30 de Junio de 1892.

Art. 3." Una vez resueltos definiti
vamente por los Ayuntamientos ó por 
las Diputaciones provinoiales los ex
pedientes relativosá la condonación dal 
impuesto territorial por causa de ca
lamidades extraordinarias, remitirán 
aquellas Corporaciones á la Delegaoión 
de Haoienda, dentro det plazo de quin
ce días, copia literal y certificada del 
acuerdo recaído en cada expediente. 
Los Delegados de Haoienda tendrán 
en cuenta las bajas á que dea lugar los 
anteriores acuerdos al hacer el repar
timiento del año económico siguiente, 
procediendo con arreglo á los artículos 
96 y 106 del reglamento da 30 de Sep
tiembre de 1886.

Art. 4.* Las Diputaciones de las 
provinoias, en las cuales la extensión 
de la calamidad extraordinaria alcance 
las proporciones á que se refiere el artí
culo 107 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1836, remitirán ai Ministe
rio de Hacienda las solicitudes de per
dón del inapuesto territorial con los re
quisitos eatableoidos en el art. 103 del 
referido reglamento, ó las justificacio
nes necesarias para probar que están 
comprendidas en las preoripoiones del 
párrafo sexto del art. 28 de la ley de 30 
de Junio de 1892.

Art, 6. Recibidas en ei Ministerio 
de Hacienda las solicitudes do las Di- 
putaoionea provinoiales á que se refiere 
el artionlo anterior, se tramitarán ó in

formarán por la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos dentro de! 
plazo de tres meses. El Ministro de Ha
cienda dará cuenta de cada expediente 
ai Consejo de Ministros para acordar 
lo que proceda, sea con arreglo al ar
tículo 110 del reglamento antes citado, 
sea como ejecución del párrafo sexto 
det art, 28 de la ley de 30 de Junio do 
1892.

Art. 6.* El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presento de- 

. oreto.
Dado en Palaoio á diez y seis de 

Abril de mil oohocioutos noventa y 
cinco.—MARIA CRISTINA. —El Mi- 

| lustro de Haoienda, Juan Navarro R& 
S verier.

REALORDEN
limo, Sr,. La aplioaoióa más justa, 

j rápida y eficaz de las leyes dictadas 
! para aliviar á los oontribuyentea del 

impuesto que en justicia no debatí pa- 
j gar cuando suá fincas hayan sufrido 
j graves daños por calamidades extra- 
; ordinarias, es el objeto del Real docre- j 
i to de 16 del corriente mes, en el cual, 5 
I además, sa conceden nuevos plazos á i 
í ¡os propietarios y á los pueblos para I 
formular las reclamaciones que pro- í 
cedan. j

Solicitan,oonBpremio,eicuniplimisn- í 
to de dicho Real deoreto, por una par- I 
te reparaciones de agravios que á núes- 1 
tra agricultura ee deben, y por otra el í 
ínteres público de ia buena administra- | 
oión, en virtud de lo ocal S. M. el Ret > 
(Q. D. g.), y en su nombre la Reina Re- 1 
gente leí Reino, se ha servido disponer ! 
que la ejecución de aquella soberana 
disposición se ajusta á las siguientes ' 
reglas: j

1." La Dirección general á cargo de 
V. I. trasladará sin demora á los Dele- ! 
gados de Hacienda en las provincias y ! 
á las Administraciones del ramo el ; 
Beal decreto de 16 del actual, ta pre- i 
sente Real orden y laa instruouiones ; 
detalladas complementariaeque dictará ’

1

para el exacto, preciso ó inmediato 
oamplímieD[,o de las leyes y de los re
glamentos á quo se refieren aquéllas. 
Los Jefes de Haciende en las provin
cias díspoudrán la inserción de los ex- 

: prelados documentes en los Boletines 
OfidaleSj procurando!es la mayor pubii- 

; oidad para que lleguen á nolicia de los 
, interesados
¡ 2.® Los Delegados de Hacienda re-
j mitirán á V. 1,, en los cínoo primeros 
t días det mes de Jauio próximo, rela

ciones de las solicitudes y expedientes
1 de oondonaoión que hasta el día 1." ('© 
j dicho mes se hayan presentado A las 

Diputacioues ó á los Ayuntamientos, 
à cuyo efecto solicitarán de estas Cor
poraciones oou la antelación necesaria 
las relaciones paroiales que procedan.

í 3.“ Durante los meses de JuGÍo, Ju
lio y Agosto próximos, las Diputaoio-

[ nea y loa Ayuntamientos tramitarán y 
; resolverán las reelamacionea con arre- 
i glo á lo dispuesto en el art. 2 ”(161 Real 
■ decreto de 16 del actual. Para justificar 

el derecho á la condonación otorgada 
por la ley de 30 de Junio de 1692, se 
exigirá una documentación semejante 
á la que determinan los arta. 90 y 110 l 
del reglamento de 30 de Septiembre de 
1886, con ¡o cual se acredite que ha 
sufrido el arbolado los efeotos de una 
oalamided bastante grave para hacer 
neceasrio su arranque, la corta de los 
troncos ó un desmoche.

4.* Terminado el plazo de tres me. 
sea para tramitar y reaolver las solioi- 
tudas de oondouacióu.Ios Delegadas de 
Hacienda remitirán á esa Dirección 
general una relación de loa expedien
tes recibidos de loa Ayuntamientos y 
de laa Diputaciones con la nota de las 
bajas que han de prodooir en Ias onotse 
de loa repartimientos ó en el cupo de 
los pueblos, y que aerán á más repartir 
entre los coutribuyentes del distrito 
municipal ó de la provincia.

6.“ Las Diputaciones provinciales 
remitirán antes del mismo día Í,“de 
teeptiombro á este Ministerio las eulioi-
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tadea á que ea refiere el art. 4.“ del : 
Beal decreto de 16 del corriente, á fin ! 
de qne Y. I, pueda tramitarías ó ínfor- j 
mafias durants los meses de Saptiem- j 
bre, Octubre y Noviembre próximos, { 
oon arreglo al art. 6,“ del referido Real î 
decreto, j

De Real orden lo comuníoo á V. L ¡ 
para que, ajustándose à cuanto ante' C 
cede y á lo prevenido en las leyes de i 
18 de Junio de 1886 y 30 de igual mes 
de 1892 y en el reglamento do 30 do 3 
Septiembre de 1886, se sirva redactar ? 
sin dilación las instrncoiones neoesa- ? 
rías para determinar de nn modo olsro i 
y sencillo la aplicación de aquellas ' 
disposiciones, según se previene en el | 
párrafo primero de la presente Real ; 
orden. De Ia de S. M. lo digo á V. I. j 
para los efectos correspondientes. Dios i 
gnarde á V. I. muchos años. Madrid 18 j 
de Abril de 1896.—Navarro Reverlor. ’ 
9r. Director general de Contribuciones t 

é Impuestos.

OlBCULAB
Dirección general de Contribuciones 

¿ Impuestos
En cumplimiento de lo prevenido en 

el Real decreto de 16 del actual, publi
cado en la Gaceta del 17, y en la Beal 
orden de anteayer, que inserta asimis- 
mo la Gaceta, en qne se establecen nue- | 
vos plazos para que tanto los partiou- i 
lares como los Ayuntamientos y Dipn- c 
taoiones provinciales puedan formar ó 
resolver los expedientes de reotifioa- 
ción de riqueza rústica amillarada por 
consecnenoia de los daños causados por 
la filoxera en las viñas, y por heladas, 
pedriscos y demás aalamídades en loa 
olivares, naranjales y otros arbolados, 
considero de necesidad llamar la aten
ción de V. 3, acerca de en importancia.

Las continuadas reclamaciones que 
se han formulado y Ia perentoriedad 
de los plazos que se conceden nueva
mente exigen que, á la vez que tengan 
gran publicidad las disposiciones con
tenidas en dicho decreto, se proceda 
con gran actividad, por parte de la Ad
ministración en cnanto á ella competa, 
y se excite el celo de las Corporaciones 
provinciales y municipales para que 
en cuanto á las mismas respecta obser
ven, á la vez que la mayor escrúpulo * 
sidad en las concesiones que hagan ó 1 
propongan oon el fin de que no se da- j 
ñen los intereses de los demás contri- 1 
huyen tes, gran celeridad en los proce- * 
dimientoa para que ¡os damnificados oh- | 
tengan la justa indemnización de los 3 
perjuicios que hayan sufrido, y el Te- 
soro á su vez pueda con la conveniente ! 
oportunidad verificar la compensación 1 
de las bajas en el repartimiento gane* J 
ral inmediato al en que éstas se hayan 
acordado.

Aunque el reglamento dictado en 30 ■ 
de Septiembre de 1886 para la ejecu
ción de la ley de 18 de Junio anterior, í 
respectiva á la contribución territorial, 
detalla en su capítulo 7.° la forma en 
que tanto los particulares como loe 
Ayuntamientos y Diputaoionesprovin- 
oiales han de instruir los expedientes 
para justificar el derecho á las bajas, 
conviene que al remitir esas oficinas á 
los Ayuntamientos ó Diputaciones pro
vinciales los expedientes que existan 

pendientes de resolución ó trámite, ¡o 
cual deberá hacerse sin la menor demo
ra, como dispone el art. 2.° del Real de
creto de 16 del actual, llamen su aten
ción para que. á la par que las tengan 
presentes, las recuerden á los particu
lares que deseen acogerse á loa bene
ficios que otorga el mismo, las reglas, 
documentos y anteoedeutea que deben 
oontener las mencionadas reolamaoio 
nes.

En su consecuencia, esta Dirección 
general, al recomendar á Y. S. la ma
yor suma de actividad ó interés para 
que este servicio se realice en forma y 
términos que respondan al justo pro
pósito en que está inspirado, y cum
pliendo lo prevenido en la Real orden 
mencionada, se ha servido disponer 
que se recuerden á Y. 3, las disposicio
nes que lo regulan en el reglamento á 
que se ha hecho referencia, y que, por 
tentó, so preste especial atención en la 
manera de instruir y acordar estos ex
pedientes, cuyas reglas son las si
guientes.'

Primera. Reclamaciones de particu
lares. Deberán éstos presentar la so
licitud de perdón al Ayuntamiento res
pective, determinando la importancia 
de los daños sufridos como consecuen
cia del hecho en que se funde la peti
ción, procediendo en seguida el Ayun 
tamiento y mayores contribuyentes á 
la justificación de las pérdidas declara
das por los interesados, cotejando las 
declaraciones con las utilidades que 
tengan reconocidas en el amiHaramien- 
to. Después oirá á tres testigos vecinos 
del pueblo y contribuyentes por el mis
mo concepto que no sufrieran daño por 
la calamidad y sean aptos para apreciar 
el causado ai reclamante, y en vista de 
estas declaraciones y examen del ami- 
llaramieoto y cuota señalada en el re
parto, el Municipio y asociados exten
derán acta declarando la opción al per
dón y cantidad que en tal concepto co
rresponda á cada interesado,

Llenadas estas formalidades, se ex
pondrá al público, previo edictos y pre
gones, una relación de los contribu
yentes á quienes comprenda el perdón, 
para que los demás del distrito puedan 
exponer lo que ae les ofrezca sobre el 
hecho que le motiva, y transcurridos 
seis días se hará constar por medio de 
diligencia el resultado que haya ofre
cido la exposición al público, y rectifi
cando ó confirmando, según proceda,el 
acuerdo de condonación, se remitirá 
copia certificada del mismo á la Dele
gación de Hacienda en el plazo y á los 
efectos del art. 2." del referido Real de
creto.

Segunda. Reclamaciones de los 
Ayuntamientos porque uno ó más pue
blos ó distritos hayan perdido por las 
indicadas causas la cuarta parte de sus 
cosechas.—Deberán las Corporaciones 
municipales solicitarías de la Diputa 
ción provincial, exponiendo los hechos 
y loe daños sufridos, acompañando co
pia del acta de la sesión en que se acor
dará instruir expediente justificativo 
de la calamidad; justificación de los da
ños experimentados, examinando tres 
testigos de los primeros contribuyentes 
del distrito no damnificados; certifica

ción de dos peritos agrónomos, ó en su 
defecto prácticos, vecinos del pueblo, 
que tampoco tengan parte en el daño, 
en la que se expresará les causados en 
el término jurisdiccional, designando 
los sitios y graduando con la posible 
exactitud tas pérdidas; testimonio de la 
Secretaría del Ayuntamiento respecto 
á los frutos y especies de la misma cla
se de los perdidos, recolectados en el 
pueblo los dos años anteriores, y rela
ción nominal de los contribuyentes ve
cinos y forasteros á quienes correspon
da el perdón, expresando la riqueza que 
tienen amillarada, cuotas repartidas, 
importancia de la péidida y cantidad 
de contribución que debe series condo
nada.

La Diputación, tan pronto como re
ciba la solicitud, dispondrá el anuncio 
del hecho que la motiva en el Boletín 
Opioial para conocimiento de los pue
blos de la provincia, y que éstos expon
gan lo que se les ofrezca acerca de la 
oalamidad, con la advertencia de que el 
perdón será á más repartír en el año si
guiente entre los demás pueblos, y con 
igual advertencia pedirá informe á los 
Ayuntamientos da los pueblos limítro
fes al solicitante. Después de obtenidos 
estos informes, la Corporación provia 
oial le remitirá á la Delegación da Ha
cienda para que dé el suyo acerca delà 
instrucción del mismo, así como de la 
procedeneía del perdón solicitado, y 
gubsanadas Ias faltas ó defectos que la 
oficina de Hacienda notase, dictará la 
Diputación su acuerdo concediendo ó 
denegando la condonación pedida, de
tallando en el primer caso el importe 
de la misma, remitiendo inmediata
mente copia del acuerdo que dicte á la 
Delegación, para que ésta tenga en 
cuenta lo que dispone el art. S."* del 
Real decreto ya citado.

Tercera, Reclamaciones de tas Vi 
putacianes en nombre de una provincia 
por extenderse ta calamidad á la cuarta 
parle al menos de las cosei has de iodos 
ó la mayor parte de los pueblos de la 
misma. La Diputación provincial, pre
vio el oportuno acuerdo, podrá aoudir 
al Gobierno de S. M. con solicitud, de
tallando los nombres de tos pueblos 
perjudicados é importancia de los da
ños por cada uno sufridos, y aducien
do las razones que demuestren la justi
cia que asista para no recargar á los 
demás de le provincia el importe de la 
condonación.

A la solicitud deberán unirás ¡os 
expedientes instruidos por ¡os Aynuta- 
mientos perjudicados, informe oficial 
de las Diputaciones de provincias limí
trofes y el de la Delegación de Ha
cienda acerca de la exactitud é impor
tancia del hecho en que se funde la pe
tición, la que se remitirá á este Minis
terio para que, tramitada por la Direc
ción general de Contribuciones ó Im
puestos, se dé cuenta en Consejo de 
Ministros y se resuelva Jo que corres
ponda, sea con arreglo al art. llO del 
reglamento de territorial, ó como eje
cución al art. 28 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892.

Del recibo de la presente y de su 
cumplimiento dará Y. S. aviso oportu
namente.

Dios guarde á Y. 3. muchos años. 

Madrid 20 de Abril de lS9o.-El Di- 
. rector general, Ramón CrÓ8.„
j Lo que se publica en este periódico 
j oficial, encargando á loa señores Aloal- 
: des, coa todo interés, que tan luego re* 
1 eiban el Boletín Oficial la den inme- 
‘ diatamente la mayor publicidad, para 
j que llegue á conocimiento de loa oon- 
5 tribujentes y puedan utilizar loa bene- 
j fioios que lea conceden las citadas dis- 
¡ posiciones, y las Corporaoionea, inspi- 
j radas en tan provechosos beneficios, 
i cumplan estricta y precisamente, den- 
; tro de les plazos que se marcan, los de

beres que se les imponen; debiendo, 
entre tanto, darme aviso inmediato del 
recibo del Boletín Oficial.

Córdoba 7 de Mayo de 1895.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

JUZGADOS
CARMONA 

Núm. 1441
Don Juan José Carazony j Salas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á todas lea autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la 
policía judicial, que en este Juzgado 
pende causa por hurto de las caballerías 
que se reseñan, llevado á cabo en la no
che del veinte y cuatro del mes último, 
en la huerta de Mejías, en la cual he 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de 3. M. la Reina Go
bernador (q. D. g.), ruego y encargo á 
las expresadas autoridades piooedan à 
la busca de expresadas caballerías y 
detención de los individuos en cuyo po
der se encuentren, sí no justifican su Ia. 
gitima adquisición, poniendo aquellas 
y estos á disposición de este Juzgado 
con les seguridades necesarias.

Dado en Carmona á primero de Ma
yo de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Juan J. Cerazony.—El actuario: por 
mi compañero Navarro, Rafael López, 

Señas
Un mulo pardo claro,cerrado, más de 

marca, un galápago en cada mano, sin 
hierro.

Otro castaño claro, cerrado, de mar
ca, manco de la mano izquierda, herra
do del cuarto derecho con uno figuran
do una Y de corazón, enroscadas en 
ambas extremidades.

j El repartimiento 
j de la riqueza rústi- 
jca, colonia y pecua
ria y .sus estados, se 
hallan de venta en 
la. imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

Imprenta del Diaria de Cárdaba.
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